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Capitán FAP José Luis HUERTA ASTETE  Titular
NSA: O-9758506 DNI: 43997564

Comandante FAP Winston Roem LASTRA CASTILLEJOS  Suplente
NSA: O-9697299 DNI: 40468926

Artículo 2.- La participación del personal suplente 
queda supeditada a la imposibilidad de participación del 
personal titular.

Artículo 3.- La Fuerza Aérea del Perú efectúa los 
pagos que correspondan con cargo al Presupuesto 
Institucional del Año Fiscal 2022, de acuerdo a los 
siguientes conceptos:  

Viáticos:
US$ 440.00 x 3 días x 1 persona x 20% US$ 264.00

 Total a pagar:      US$ 264.00

Artículo 4.- El Comandante General de la Fuerza 
Aérea del Perú queda autorizado para variar la fecha 
de la autorización a que se refiere el artículo 1 de 
la presente Resolución Ministerial, sin incrementar 
el tiempo de autorización, variar la actividad para la 
cual se autoriza el viaje, ni el nombre del personal 
autorizado.

Artículo 5.- El Oficial autorizado debe cumplir 
con presentar un informe detallado ante el titular de 
la entidad, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado, dentro 
de los quince (15) días calendario contados a partir de 
la fecha de retorno al país. Asimismo, dentro del mismo 
plazo efectuará la sustentación de viáticos, conforme a 
lo indicado en el artículo 6 del Decreto Supremo Nº 047-
2002-PCM y su modificatoria.

Artículo 6.- La presente Resolución Ministerial no 
da derecho a exoneración ni liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JoSé LuIS GAvIDIA ARRASCuE 
Ministro de Defensa

2079804-1

DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO

Designan Director Ejecutivo del Proyecto 
Especial Binacional de Desarrollo Integral 
de la Cuenca del Río Putumayo - PEBDICP

resolución ministeriAl
n° 0272-2022-miDAGri

Lima, 22 de junio de 2022

vISToS:

La Nota de Envío N° 0069-2022-MIDAGRI-DM, del 
Despacho Ministerial del Ministerio de Desarrollo Agrario 
y Riego; el Memorando N° 0631-2022-MIDAGRI-SG/
OGGRH, de la Oficina General de Gestión de Recursos 
Humanos del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, 
que adjunta el Informe N° 0158-2022-MIDAGRI-SG/
OGGRH-ODTH, de la Oficina de Desarrollo del Talento 
Humano; y, el Informe N° 903-2022-MIDAGRI-SG/oGAJ, 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CoNSIDERANDo:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
Ejecutivo/a del Proyecto Especial Binacional de Desarrollo 
Integral de la Cuenca del Río Putumayo – PEBDICP del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; siendo necesario 
designar al profesional que desempeñará el citado cargo;

Que, mediante el Memorando de Vistos, la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos remite 
la documentación que sustenta la verificación del 

cumplimiento de requisitos para la designación del 
profesional propuesto en el mencionado cargo;

Con las visaciones del viceministro de Desarrollo de 
Agricultura Familiar e Infraestructura Agraria y Riego; de 
la Secretaria General; de la Directora General (dt) de la 
Oficina General de Gestión de Recursos Humanos; y, de 
la Directora General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, 
Ley orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la 
función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción, y su Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo N° 053-2022-PCM; la Ley N° 31075, Ley 
de organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego; y, el Texto Integrado del Reglamento de 
organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego, aprobado por Resolución Ministerial N° 
0080-2021-MIDAGRI;

SE RESuELvE:

Artículo Único.- Designar al señor Mario Antonio 
Ríos vela, en el cargo de Director Ejecutivo del Proyecto 
Especial Binacional de Desarrollo Integral de la Cuenca 
del Río Putumayo – PEBDICP del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego.

Regístrese, comuníquese y publíquese

ANDRéS RIMSKY ALENCASTRE CALDERÓN
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego

2080215-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022 a favor del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social

Decreto suPremo
n° 133-2022-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CoNSIDERANDo:

Que, el numeral 1 de la Septuagésima Primera 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31365, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022, dispone que para la implementación de 
acciones en materia de Desarrollo e Inclusión Social, 
se autoriza, de manera excepcional, durante el Año 
Fiscal 2022, al Ministerio de Economía y Finanzas 
para realizar modificaciones presupuestarias en el 
nivel institucional, hasta por la suma de S/ 150 000 
000,00 (CIENTo CINCuENTA MILLoNES Y 00/100 
SOLES), con cargo a los recursos a los que se refiere 
el artículo 53 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, para financiar el incremento de cobertura de 
las intervenciones orientadas a la protección social 
desarrolladas por el Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social, destinados a lo establecido en los literales a), 
b), c), d), e), f) y g) del citado numeral; 

Que, asimismo, el numeral 2 de la Septuagésima 
Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
31365, establece que las modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional con cargo a los recursos a los 
que se refiere el numeral 1 de la citada Disposición 
Complementaria Final, se aprueban utilizando solo el 
mecanismo establecido en el artículo 54 del Decreto 
Legislativo N° 1440, debiendo contar además con el 
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refrendo de la Ministra de Desarrollo e Inclusión Social, a 
solicitud de esta última; 

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los Presupuestos de los Pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, mediante el Oficio N° D000364-2022-MIDIS-SG, 
el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social solicita una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de 
S/ 1 042 000,00 (uN MILLoN CuARENTA Y DoS MIL Y 
00/100 SOLES), para financiar el incremento de cobertura 
de las intervenciones orientadas a la protección social 
correspondiente al Programa Nacional de Apoyo Directo 
a los más Pobres “JuNToS”, conforme a lo dispuesto en 
el literal b) del numeral 1 de la Septuagésima Primera 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31365, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022; adjuntando, para dicho efecto, el Informe N° 
D000067-2022-MIDIS-OP de la Oficina de Presupuesto 
de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización del citado Ministerio, con los respectivos 
sustentos; 

Que, en tal sentido, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, hasta por la suma de S/ 1 042 000,00 (uN 
MILLoN CuARENTA Y DoS MIL Y 00/100 SoLES) a 
favor del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, para 
los fines señalados en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en la Septuagésima 
Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022; y, en los artículos 53 y 54 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
hasta por la suma de S/ 1 042 000,00 (uN MILLoN 
CuARENTA Y DoS MIL Y 00/100 SoLES) a favor del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, para financiar el 
incremento de cobertura de las intervenciones orientadas 
a la protección social correspondiente al Programa 
Nacional de Apoyo Directo a los más Pobres “JuNToS”, 
en el marco de lo dispuesto en el literal b) del numeral 1 
de la Septuagésima Primera Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y 

Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : A s i g n a c i o n e s   

presupuestarias que no 
resultan en productos

ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 
Presupuestario del Sector 
Público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia 1 042 000,00
 ---------------------
 TOTAL EGRESOS             1 042 000,00
 ============

A LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 040 : Ministerio de Desarrollo e 

Inclusión Social
UNIDAD EJECUTORA 005 : Programa Nacional de 

Apoyo Directo a los Más 
Pobres – Juntos

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 0049 : Programa Nacional de 
Apoyo Directo a los Más 
Pobres

PRODUCTO 3000530 : Hogares con gestantes, 
niños, adolescentes y 
jóvenes hasta 19 años 
en situación de pobreza 
reciben incentivos 
monetarios por cumplir 
c o r r e s p o n s a b i l i d a d e s 
con orientación y 
acompañamiento

ACTIVIDAD 5006389 : Entrega de incentivos 
monetarios a hogares 
usuarios del esquema 
primera infancia 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
    2.5 Otros Gastos 1 042 000,00
 ---------------------
 TOTAL EGRESOS         1 042 000,00
 ============

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
institucional

2.1. El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba, mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, a nivel programático, dentro de los cinco (05) 
días calendario de la vigencia del presente dispositivo 
legal. Copia de la Resolución se remite dentro de 
los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 
31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y unidades 
de Medida.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a la unidad 
Ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por la Ministra de 
Desarrollo e Inclusión Social. 

 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintidós 

días del mes de junio del año dos mil veintidós.

JoSé PEDRo CASTILLo TERRoNES
Presidente de la República

oSCAR GRAHAM YAMAHuCHI
Ministro de Economía y Finanzas

DINA ERCILIA BoLuARTE ZEGARRA
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

2080219-2
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